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Dictamen del Revisor Fiscal  
A los miembros de la Asamblea General  de Socios 

Corporación Tierra Nueva  
 

Opinión favorable  
He auditado los estados financieros individuales  de la Corporación Tierra Nueva , en 

adelante La Corpo ración, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de 

diciembre de 202 2 y el estado de actividades correspondientes al ejercicio terminado 

en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 

un resumen de las  políticas contables significativas.  

 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de La Corporación han sido 

preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el anexo No. 3 del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatori os, que incorporan las 

Normas de Contabilidad para microempresas y la Orientación No. 15 del Consejo 

Técnico de la Contaduría Pública (CTCP). 

 

Fundamentos de la opinión Favorable  
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, 

que incorpora las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia 

(NAGA). Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante 

en la sección Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los 

estados financieros de mi informe.  

 

Soy independiente de La Corporación de conformidad con los requerimientos de ética 

aplicables a mi auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 

1990 y el anexo N°4 del Decreto Único Reglamentario 2420 d e 2015 y sus 

modificatorios y he cumplido las demás responsabilidades de conformidad con esos 

requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión favorable.  

 

Párrafo de otros asuntos  
Los estados financieros de La Corporación  terminados en 31 de diciembre de 202 1 

fueron auditados por mí y en mi opinión del 2 de marzo de 202 2, emití una opinión 

favorable . 

 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno  de La 
Corporación en relación con los estados financieros  
La administración es responsable de la preparación y presentación de los estados 

financieros adjuntos de conformidad con el anexo No. 3 del Decreto Único 

Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificato rios. En la preparación de los estados 

financieros individuales, la administración es responsable de la valoración de la 



4 

 

 

capacidad de La Corporación de continuar como entidad en funcionamiento, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con La Corporación en 

funcionamiento y utilizando el principio contable de Entidad en funcionamiento.  

 

La Junta Directiva de la Corporación es responsable de la supervisión del proceso de 

información financiera de La Corporación.  

 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los 
estados financieros  
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emit ir un 

informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado 

de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con el 

artículo 7 de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales 

si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 

influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 

estados financieros i ndividuales.  

 

Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, 

aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional 

durante toda la auditoría.  

 

También:  

Å Identifiqu® y valor® los efectos de incorrección material en los estados financieros 

individuales, debida a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría 

para responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

para proporcionar una base para mi opini ón. El riesgo de no detectar una 

incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 

incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadame nte erróneas o 

la elusión del control interno.  

 

Å Evalu® la adecuaci·n de las pol²ticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 

administración.  

 

Å Conclu² sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría 

obtenida, concluí que no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o 

con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de La 

Corporación para continuar como persona jurídica en funcionamiento.  
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Å Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditor²a obtenida hasta la fecha de 

mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futu ros pueden ser causa 

de que La Corporación deje de ser una persona jurídica en funcionamiento.  

 

Å Comuniqu® con los responsables del gobierno de La Corporaci·n en relaci·n con, 

entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría  

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 

deficiencia significativa del control interno que identifiqué en el transcurso de la 

auditoría.  

 

Å Inform® sobre otros requerimientos legales y reglamentarios.  

 

Además, info rmo que durante el año 2021 La Corporación ha llevado su contabilidad 

conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en 

los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos 

y a las decisiones de la Asamblea  General de Socios y de la Junta Directiva; la 

correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y se 

conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda la debida 

concordancia con l os estados financieros individuales y La Corporación no tiene 

personal vinculado con contrato laboral, razón por la cual no efectúa la liquidación y 

pago al Sistema de Seguridad Social Integral. La administración dejó constancia en 

el informe de gestión de  que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de 

sus proveedores de bienes y servicios. 

 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo  
Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de 

pronunciarme so bre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo 

adecuado del control interno. Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas 

para evaluar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por 

la administración de La Co rporación, así como del funcionamiento del proceso de 

control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para 

efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes 

criterios:  

Å Normas legales que afectan la actividad de La Corporación;  

Å Estatutos de La Corporaci·n; 

Å Actas de la Asamblea General de Socios. 

 

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del 

gobierno corporativo, la administración y otro personal, designado  para proveer 

razonable seguridad en relación con la preparación de información financiera 

confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el logro de un alto nivel 

de efectividad y eficiencia en las operaciones. El control interno de una ent idad 

incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten el mantenimiento de los 
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registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de La Corporación; (2) proveen 

razonabl e seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario para 

permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico 

normativo aplicable al Grupo No. 3, que corresponde a las normas de contabilidad 

para microempresas , y que los ingresos y desembolsos de La Corporación están 

siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración 

y de aquellos encargados del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable 

en relación con la prevención , detección y corrección oportuna de adquisiciones no 

autorizadas, y el uso o disposición de los activos de La Corporación que puedan tener 

un efecto importante en los estados financieros. También incluye procedimientos para 

garantizar el cumplimiento de l a normatividad legal que afecte a La Corporación, así 

como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el 

logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y 

efectividad organizacional. Debido  a limitaciones inherentes, el control interno puede 

no prevenir, o detectar y corregir los errores importantes. También, las proyecciones 

de cualquier evaluación o efectividad de los controles de periodos futuros están 

sujetas al riesgo de que los control es lleguen a ser inadecuados debido a cambios en 

las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se 

pueda deteriorar. Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas 

para establecer si la Corporación ha d ado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la Asamblea General de Socios y Junta Directiva, y 

mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de 

las operaciones, la confiabilidad de l a información financiera y el cumplimiento de 

las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter 

cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de 

acuerdo con las circunstancias, fueron desar rolladas por mí durante el transcurso de 

mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para 

el periodo.  

 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente 

para expresar mi conclusión.  

 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo  
En mi opinión, La Corporación ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones 

aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, de la Asamblea General de 

Socios y de la Junta Directiva, en todos los aspectos importantes.  
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Opinión sobre la efectiv idad del sistema de control interno  
En mi opinión, el control interno es efectivo en todos los aspectos importantes.  

 

Juan Manuel Arias Medina  

Revisor Fiscal  

T.P. No. 26069T  

Calle 6 B Sur 37 51, Medellín ð Colombia  
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Cifras en revisión, expresadas en pesos colombianos

2022 2021
Diferencia en 

pesos

% de 

variación

ACTIVO

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 7 13.318.665 53.436.539 -40.117.874 -75,1%

Cuentas por cobrar 39.391 669.280 -629.889 -94,1%

Gastos pagados por anticipado 0 0 0 0,0%

Total activos corrientes 13.358.056 54.105.819 -40.747.763 -75,3%

Activos no corrientes

Propiedades y equipos 8 85.761.288 94.519.272 -8.757.984 -9,3%

Total activos no corrientes 85.761.288 94.519.272 -8.757.984 -9,3%

TOTAL ACTIVOS 99.119.344 148.625.091 -49.505.747 -33,3%

PASIVOS

Pasivos corrientes

Préstamos de particulares 0 4.956.400 -4.956.400 -100,0%

Cuentas por pagar 12.280.139 4.335.400 7.944.739 183,3%

Retenciones en la fuente por pagar -609 121.953 -122.562 -100,5%

Retenciones y aportes 12.000 151.600 -139.600 -92,1%

Diferidos 0 0 0 0,0%

Total pasivos corrientes 12.291.530 9.565.353 2.726.177 28,5%

ACTIVO NETO

Superávit de Capital 160.699.514 160.699.514 0 0,0%

Excedentes (Déficit) retenidos -21.639.775 -22.379.478 739.703 -3,3%

Excedentes (Déficit) del período -52.231.924 739.703 -52.971.627 -7161,2%

Total Activo Neto 86.827.814 139.059.739 -52.231.924 -37,6%

TOTAL PASIVOS Y ACTIVO NETO 99.119.344 148.625.092 -49.505.747 -33,3%

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

TP  146448-T

Representante Legal

CORPORACIÓN TIERRA NUEVA

A 31 de diciembre

Marta Beatriz Escudero Monsalve

Estado de situación financiera individual

Luz Marina Gallego Serna

Contadora
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CORPORACIÓN TIERRA NUEVA

Estado de actividades individual
De enero 1 a 31 de diciembre 
Cifras expresadas en revisión, expresadas en pesos colombianos

2022 2021
Diferencia en 

pesos

% de 

variación

INGRESOS 9 169.104.582 178.378.279 -9.273.697 -5,2%

TOTAL INGRESOS 169.104.582 178.378.279 -9.273.697 -5,2%

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 10 221.024.932 177.315.345 43.709.586 24,7%

TOTAL GASTOS 221.024.932 177.315.345 43.709.586 24,7%

EXCEDENTE (DÉFICIT) OPERACIONAL -51.920.349 1.062.934 -52.983.283 -4984,6%

OTROS INGRESOS  Y OTROS GASTOS

Ingresos financieros 11 24.965 114.910 -89.945 -78,3%

Gastos financieros 12 336.540 438.140

TOTAL OTROS INGRESOS Y GASTOS -311.575 -323.231 11.656 -3,6%

EXCEDENTE (DÉFICIT) NETO -52.231.924 739.703 -52.971.627 -7161,2%

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Representante Legal

Marta Beatriz Escudero Monsalve Luz Marina Gallego Serna

Contadora

TP  146448-T
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Estado de cambios en el activo neto
A 31 de diciembre
Cifras expresadas en pesos colombianos

 Superávit por 

donaciones 

 Resultados de 

ejercicios 

anteriores 

 Resultados 

del ejercicio 

actual 

 Total activo 

neto 

Saldo 31 de diciembre 2020 160.699.514 -22.530.015 150.537 138.320.036

Traslado de excedentes (pérdidas) a ejercicio anterior 150.538 -150.538 0

Resultado ejercicio 2021 739.703 739.703

0

Saldo 31 de diciembre 2021 160.699.514 -22.379.478 739.703 139.059.739

Traslado de excedentes (pérdidas) a ejercicio anterior 739.703 -739.703 0

Resultado ejercicio 2022 -52.231.924 -52.231.924 

0

Saldo 31 de diciembre 2022 160.699.514 -21.639.775 -52.231.925 86.827.815

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Marta Beatriz Escudero Monsalve

Representante Legal

CORPORACION TIERRA NUEVA

Luz Marina Gallego Serna

Contadora

TP  146448-T
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CORPORACION TIERRA NUEVA

Estado de flujos de efectivo
De enero 1 a 31 de diciembre 
Cifras expresadas en pesos colombianos

2022 2021

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Resultado del año -52.231.924 739.703

Depreciación de propiedad y equipo 8.757.984 8.352.120

Amortizaciones 1.381.585 3.333.175

-42.092.355 12.424.998

Variación de activos y pasivos operacionales

Diferidos -1.381.585 -1.595.100 

Cuentas por pagar y otros pasivos 2.726.177 -42.741.216 

Cuentas por cobrar 629.889 -669.280 

Efectivo neto provisto en las actividades de operación -40.117.874 -32.580.598 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

Propiedad y equipo 0 -4.058.433 

Efectivo neto usado en las actividades de inversión 0 -4.058.433 

Aumento (disminución) neto en el efectivo y equivalentes de efectivo -40.117.874 -36.639.031 

Efectivo y equivalente de efectivo al inicio del año 53.436.539 90.075.570

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 13.318.665 53.436.539

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros

Marta Beatriz Escudero Monsalve

         Representante Legal

TP  146448-T

Luz Marina Gallego Serna

Contadora
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